RES. 2009/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003635, Ent. N° 2868/17)

VISTO: el Oficio No. 205/2017 de fecha 1º de junio de 2017 remitido por la Intendencia de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que la Cra. María de Lourdes López Paciel oportunamente fue designada para desempeñarse como Contadora Delegada Titular de este Cuerpo en dicha Intendencia;
2) que la Cra. Lourdes López presentó renuncia al cargo que desempeñaba en la Intendencia de Tacuarembó con fecha 29/05/2017;
3) que por el citado Oficio la Intendencia comunica la Resolución Nº 0871/2017 de 31/05/2017, por la que se acepta la renuncia al cargo que desempeñaba en la misma la Cra. María de Lourdes López Paciel, a partir del 31/05/2017;
4) que la Cra. Claudia Galván se desempeña como Contadora Delegada Subrogante en la Intendencia;
CONSIDERANDO: que conforme a lo expresado, la Intendencia deberá proponer a la brevedad el profesional para desempeñarse como Contador Delegado Titular;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Revocar la calidad de Contadora Delegada a la Cra. María de Lourdes López Paciel, agradeciéndole los servicios prestados;
2) Comunicar esta Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Tacuarembó, a la Cra. María de Lourdes López Paciel, a la Cra. Claudia Galván y a la Auditora de este Cuerpo en la Junta Departamental de Tacuarembó, Cra. Silvia Rodríguez.
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